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Embriaguez de bombos 
La modestia, nota característica 

que distinguía la j ersonalidad del se-
ñor Díaz,Alcalde de Cádiz, unida á la 
honradez del cargo, le hacía ser casi 
un ídolo de la mayoría de sus con-
ciudadanos, digámoslo así, ocultándo-
se á estas mismas causas otras faltas 
de dotes de que á nuestro entender ca-
rece el referido Sr. Diaz García para 
el desempeño de la Alcaldía. 

Por la embriaguez de bombos en la 
mayoría de los casos, los individuos 
se transforman en su manera de ser, y 
ocurren cosas lamentables como de la 
que dio muestra de ello en la pasada 
sesión municipal el señor Diaz al que-
rer discutir desde la presidencia con 
D. Sebastián Martínez de Pinillos, 
por una pregunta razonable que ex-
puso dicho edil, con perfecta noción 
del derecho de su cargo. 

Por lo tanto tuvo que llamar la 
atención de la presidencia para mani-
festarle que de cuando acá discute el 
Alcalde con los concejales. 

Abandonando éste la presidencia, 
toma asiento en un escaño rogando al 
señor Fuentes que la ocupe, como así 
lo efectuó. 

Nosotros creímos que la actitud 
adoptada por el señor Alcalde daría 
lugar á una discusión laboriosa y que 
temblarían hasta las esferas; pero ¡oh 
desencanto!, vuélvese envainar el ace-
ro, y lo que se efectúa es una escena 
muda propia de la víspera de San 
Juan , donde las candeladas de las dis-
cusiones se extinguen en la mayoría 
de las veces por fal ta de combusti-
ble. 

¿Es acaso que se efectuó un easo 
hipnótico á presencia del rival en la 
discusión? 

Si es así damos por terminado el 
presente articulejo, convencido del es-
fuerzo irresistible del género humano. 

índole como las de la calle Marqués de 
Cádiz, núm 6 y Barrocal 15? 

El Sr. Inspector local de Sanidad 
debe dar un paseito por los sitios in-
dicados y se asesorará de todo cuan-
to manifestamos, y observará que no 
solo se falta abiertamente á la E-. O. 
dictada sobre la higiene de la prosti-
tución, sino que á la misma vez se ex-
penden bebidas á precios fabulosos 
con perjuicio de los industriales esta-
blecidos en la localidad. 

Estas señoras explotadoras de carne 
humana, blasonan tener grandes in-
fluencias para burlarse de las leyes y 
de la prensa moralizadora, y es neee 
sario se imponga la rectitud de carác-
ter de los que deban velar porque se 
cumplan éstas. 

muy práctico para elevar la recauda-
ción y evitar protecciones por parte 
del administrador Sr. López Vico, á 
empleados inútiles aunque también 
éste último nos resulta cero en la Ad-
m'nistración de Consumos. 

* * 

Se dice que ninguna vontaja repor-
ta á los fondos municipales, el soste-
ner los gastos de un depósito exclusi-
vamente para los Sres. Sánchez Calvo 
con el pago de alquiler del local, suel-
do de un fiel, un cabo y un agente de 
primera, y que muy bien pueden ha-
cerse grandes economías en el ramo 
para con éstas ejecutar obras munici-
pales en donde pueden dárseles ocu-
pación á obreros necesitados. 

S E D I C E , 
* 

* * 

Que el Sr. Alcalde ha dejado cesan-
te á un pobre empleado, enfermo, en 
vía de curación por no sé que causa. 

Si esto es cierto, consideramos lo 
hecho por el Sr. Díaz una polacada. 

Al Sr. Gobernador 
Higiene sobre la prostitución 

Llamamos la atención á de dignísi-
ma prim ra autoridad de la provincia 
sobre cierto, rumores llegados á nues-
tra redacción del matonismo de cier-
tos chulos que propagan amenazas so-
bre nuestro director, por el solo hecho 
de hacer campaña moralizadora en fa-
vor de jóvenes explotadas, algunas in-
conscientes de sus actos por ser me-
nores de edad, y que nos proponemos 
no queden en el misterio tales hechos. 

Se nos denunciaba en nuestros nú-
meros anteriores, repugnantes episo-
dios que de continuo se ven desde la 
calle á espalda del Arco del Pópulo en 
una casucha inmunda y que desde 
uno de sus balcones las rameras allí 
pupilas, invita al transeúnte tal vez 
para obsequiarle con el 606. 

¿Y las aristocráticas casas de esta 

* * * 

A nuestra primera auturidad muni-
cipal,que goza fama de moralidad ad-
ministrativa, le hacemos unas pre-
guntas para que las tenga muy en 
cuenta, interesándole no pierda el 
equilibrio en la opinión pública. 

¿Por qué los fieles del ramo de Con-
sumos no turi an cada semana ó cada 
quincena, y sí, que siempre están fijos 
principalmente los destinados en los 
depósitos administrativos? 

¿Porqué todo el personal subalter-
no de cabos y agentes no turnan tam-
bién entre el dia y noahe y en distin-
tos sitios? 

Estas mismas preguntas las expuso 
el Teniente de Alcalde, Sr. Sánchez 
Gil, á la Comisión del ramo á la cual 
perte ece, y el resultado ha sido le-
tra muerta. 

¿Para qué solicitó la presidencia de 
Consumos el Sr. Fuentes? 

¿Qué innovaciones eran las que iba 
á llevar dicho señor á efec'o en el 
ramo, para armonizar el servicio y 
elevar la recaudación? 

Se dice, que ninguna, y que lo úni-
co que ha efectuado á las mil maravi-
llas, es colocar en el expresado ramo 
á parientes y deudos y sufrir gran 
baja la recaudación con menoscabo de 
los fondos del Municipio. 

Se dice á la misma vez, que en vis-
ta del fracaso en sus gestiones debie-
ra de dimitir el Sr. Fuentes la presi 
dencia de Consumos. 

¿Porqué no se ha creado entre indi-
viduos del ramo ó fuera de él, una 
plaza de Visitador con poderes am-
plios para intervenir en todas las ope 
raciones, incluso las de los depósitos 
y central, y á las inmediatas órdenes 
del Sr. Alcalde y Presidente de la Co-
misión? 

Se dice que esto daría un resultado 

¿Qué sucede con un industrial muy 
acreditado en la población, que se les 
pone una serie de cortapisas de docu-
mentación de vinos de Valdepeñas que 
no adeudan nada por no exceder de 
16 grados. 

Se dice, que esto tiene relación con 
la negativa á unas cajitas de regalo 
de dicho industtial, á cierto alto em-
pleado en el ramo de Consumos. 

En las venganzas pobres, resultan 
más pobres quienes las ejecutan. 

* * * 

Se dice que el Sr. López Vico ha 
tenido la suerte de ser obsequiado por 
varios empleados del ramo con un 
magnífico reloj de oro. 

IgUilmente ha sido obsequiado con 
un traslado, no sabemos por qué cau-
sa, el Sr. Martínez del Cerro, con per-
juicio de gratificación después del 
sueldo. 

A L M U E R Z O 
El pasado domingo 24 se efectuó en 

el renombrado ventorrillo «El Chato», 
el almuerzo íntimo que en honor á 
don Guillermo Uthoff y don Gabriel 
Martín Velisco, presidente y vocal 
respectivamente, les obsequiaban sus 
compañeros vocales de la Asociación 
Gaditana de Caridad, en demostración 
á la idoneidad y esfuerzos morales 
desplegados por ambos al mejor éxito 
de la corrida de dicha Asociación, 
efectuada en el Puerto de Santa Ma-
ría, y que al no haber sido un día de 
lluvia torrencial hubiera dado un in-
greso enorme en beneficio de tan sim-
pática institución. 

He aquí nombres de los comensales 
obsequiantes: don Miguel Bernal, don 
Diego Ispizúa, don Jacobo Díaz Es 
cribano, don Luis Duarte, don Ludol 
fo Uthoff, don Gonzalo Gutiérrez, don 
Manuel García Villaescusa, gran afi-
cionado al a^te culinario y director 
del menú; don Miguel Gómez de la 
Cortina, don Emilio Portas, don Fran-
cisco Cantos, don Pelayo Quintero, 
don José Macías Díaz, don Manuel 
Lallemand, don Manuel Nuche, don 

Juan Ma fe s, don Juan Sánchez del 
Pozo, don Aurelio Alcón, don Jáime 
Aparic :o, don J u a n Sánchez Noriega, 
don Andrés Mayo, don José Estévez, 
don Luis de la Torre, don J u a n Sán-
chez Castro, don José M.a Ruiz, don 
Francisco Buceta y don Juan A. del 
Campo. 

Al final del almuerzo se pronuncia-
ron por varios de los comensales los 
oportunos discursos, elogiando las 
condiciones de organizadores de esta 
índole de fiestas que concurren en 
los dos expresados señores don Gui -
llermo Uthoff y don Gabriel Mart ín . 

Todos salieron muy satisfechos de 
la condimentación del menú y de las 
condiciones inmejorables que posee 
aquel ventorrillo, como igualmente 
del hermoso panorama que se presen-
cia desde él. 

Conflicto conjurado 
Por fiu ha sido arreglado satisfac-

toriamente como era de esperar, dado 
las grandes dotes de tasto y saber que 
di-tinguen á la personalidad del señor 
García López, Gobernador civil de la 
proviccia, el grave conflicto que se 
avecinaba en la población de Jerez. 

Sin menoscabo al principio de au-
toridad, ha quedado solucionado el 
asunto en la forma más equitativa, y 
el pueblo jerezano, agradecidísimo á 
la corrección y caballerosidad de ia 
primera autoridad de la provincia, 
que con las diferentes conferenciasque 
ha efectuado con las fuerzas viva de la 
población, ha Sabido aunar los dere-
chos que á cada uno competen, evi-
tando con gran celo y pulcritud días 
de duelo para la vecina población. 

Nosotros que siempre somos intér-
pretes fieles de los principios de equi-
dad y justicia, felicitamos desde nues-
tras columnas á la digna autoridad 
que nos honra con su mando. 

Teatro de Verano 
Muy aceptable nos parece á nues-

tro juicio, la compañía de zarzuela 
que actúa en este teatro bajo la direc-
ción de los señores Palacio y Catalá. 

Pruebas para tal afirmación son las 
siguientes: 

El modo de hacer, el modo de can-
tar y la indumentaria. 

El Conde de Luxemburgo, que fué 
estrenado en Madrid hace poco más 
de un año en la Princesa, por una 
compañía austríaca, estos modestos 
artistas, le dan una buena interpreta-
ción á la obra, distinguiéndose en ella 
la señora Astorga como igualmente 
los señores Vidal y Palacios. 

Igualmente cosechan aplausos por 
el uumeroso público que de continuo 
asiste al expresado teatro,en las obras 
Los Holgazanes, Molinos de viento y 
otras. 

Felicitamos por tal motivo á la em-
presa del teatro de referencia por el 
pingüe negocio dé l a temporada. 



L A V E L A D A 

Lucidísima en extremo resultó la 
Velada organizada por la Excma. Di-
putación provincial en su salón regio 
la noche del viernes 28, en memoria 
de tan insigne poeta y á la cual pres-
taron su valioso concurso las Reales 
Academias Hispano-Americana y Fi-
larmónica de Santa Cecilia, Sociedad 
He Escritores y Artistas, Ateneo y 
Asociación de la Prensa. 

El Sr. Yentín, segundo Castelar, co-
mo vulgarmente le decimos sus paisa-
nos, pronunció un grandilocuente dis-
curso como todos los suyos, en que 
con párrafos admirables detalla la vi-
da de triunfos del insigne poeta Fer-
nández Shaw. 

La Sra. D.a Patrocinio de Biedma 
y la Srta. Emma Calderón, leyeron 
dos composiciones escritas por ellas 
mismas en ofrenda á la memoria del 
noble vate, que por lo magistialmente 
hechas acreditan ambas escritoras sus 
inspiraciones é inteligencias privile 
giadas. 

He aquí ambas, que con gusto re 
producimos. 

A FERNANDEZ SHAW 

¡Pobre Poeta! Te arrastró la vida 
¡en.su eterno luchar! ¡Qué desconsuelo 
en el alma llevar ansias de cielo 
y no ver nunca la ilusión cumplida...! 
¡Te rendiste!... Cual águila caíia 
en hondo abismo para alzar el vuelo 
destrozarte las alas y en el suelo 
pediste paz á la pasión vencida.. 
¡Paz y olvido! Que en pugna con la 

(suerte 
como fardo de peso insoportable 
arroja el pensamiento la memoria. 
Yen el descanso augusto de la muerte 
en la serenidad de lo inmutable 
busca vencido la soñada gloria. 

PATROCINIO DE BIEDMA. 

AL P O E T A 

¡Lira mía, 
Musa mia, 

Dadme un rayo de alegría...! 
¡Otra nota, 
Lira rota! 

¡Otra endecha, musa triste, 
Que mi pecho no resiste 
Tan tenaz melancolía! 
Quiero un canto primoroso, 

Bullicioso, 
Cual trinar de ruiseñores. 

Quiero notas como perlas, y otras notas como flo-
Quiero un canto (res. 
Que del llanto 

Alce el velo que me inquieta. 
Quiero trinos, muchos trinos, que es el llanto del 

(poeta. 

Del poeta... Noble vate, 
Tú has caído en el combate 

Por la gloria. 
Con el oro de tu vida has pagado la victoria. 
Con el oro de tu verso, que es de espumas y es de 

(brisas 
Cuando canta de los mares la belleza soberana; 
Con el oro de tu verso que es de aromas y es de 

(risas 
Al rodar por los jardines en las pálidas mañanas. 
Y es de perlas junto al río en tus tardes abrileñas, 
Y es polícromo si cantas al amor y tus amores, 
Y es de jaras y tomillos cuando subes por las pe-

(ñaa, 
Y da Dios en los altares es de incienso y es de 

(flores. 
En los campos de batalla es de bélicos clarines, 
Y es de gotas diamantinas al chocar en los cris-

males, 
Y en la frente de una bella es corona de jazmines 

Y es carroza de oro v fuego al cruzar por los tri-

Es tu verso, 
Vate excelso, 

Es tu verso, dulce alondra de mi noble Andalucía; 
Es tu verso, pajarillo que revuela por los llanos 

Castellanos. 
Es... poesía. 

¡Y no suena ya tu acento, 
Ni tus notas lleva el viento 
A los picos de la sierra. .! 

¡Y has callado para siempre ya en la tierra.. ! 

Lira mía, 
Musa mía, 

Dadme notas como perlas de una fuente buliido-
Que hoy mi alma gime y llora (ra, 
Con los nobles gaditanos. 

Mis hermauos, 
En amores y en pesares. 

Dadme notas perfumadas cual nevados azahares. 
Dadme trinos, muchos trinos, que es el llanto del 

(poeta 
Y á su tumba llego inquieta 

A ofrendarle con mis lloros, flores, perlas y can 
(tares. 

E M M A C A L D E R Ó N Y DE G A L V E Z . 

Cádiz, 1911. 

La Srta. Luisa Herrera, con su bien 
timbrada voz deleitó al distinguido 
auditorio cantando Aidj, hermosa ópe" 
ra de Yerdi, acompañada magistral 
mente al piano por el profesor D. Ca-
milo Gálvez. 

A las once y cuarto de la noche ter-
minó tan interesante Velada, no ex-
tendiéndonos más en detalles por ha 
berlo publicado ya otros periódicos. 

ABACERIA de Manuel Bueno 
Plaza ISABEL II, número 3. 

Carta al señor del Toro 
En contestación á otra dirigida por 

dicho señor que con gusto reproduci-
mos, por encajar digámoslo así, en 
nuestro modo de pensar, y que algu-
nos Iscariotes de la política ven con 
desagrado la modestia de don Caye-
tamo del Toro al escribirle á un mo-
desto obrero, cuando precisamente 
esos son sus hijos: 

Sr. D. Cayetano del Toro. 
Después de leer con grandísima 

atención, la interesante y bien escrita 
carta que, en contestación á la mía, 
ha tenido usted á bien dirigirme y cu-
yo honor jamás creí merecer, no puedo 
por menos de molestarle por segunda 
vez, molestia que espero me sea per-
donada en descargo siquiera de la 
buena intención que me guía en 
asunto tan importante como el que se 
discute actualmente, ó sea el de la ce-
lebración en Cádiz del Centenario de 
la publicación de la Constitución de 
1812 y guerra de la Independencia es 
pañola, cuya hermosa y patriótica 
idea solo á usted se debe y radie pue-
de negar. 

Dice usted en su carta que en el 
presupuesto muncicipal hay asignada 
la cantidad de 30.000 pesetas con des-
tino al Centenario, y que pagando, 
sobre poco más ó menos, 22.000 de las 
casas adquiridas y demás accesorios, 
quedaban 8.000 para empezar los tra-
bajos. esto, sin contar con lo que pu-
diera tomarse de capítulos pocos cas-
tigados, incluso el de fiestas, que á mi 
humilde entender, es el que menos 
castigo se le ha dado. 

A esto solo me viene á la mente es-
ta pregunta: ¿El Sr. Aloalde, que tan 
celoso se muestra siempre por los in-

tereses y el buen nombre de Cádiz, 
así como los dignos ediles que le acom-
pañan <?n la buena administración y 
que velan por el prestigio de nuestro 
pueblo, han olvidado, ó por ventura 
ignoran, que existe dicha cantidad 
destinada á tan patriótico fin. 

Dice usted también que precisa la 
formación de un organismo gaditano 
que se ocupe en seguida de hacer un 
programa y presupuestos del mismo, 
al objeto de mandarlo á Madrid. 

Dicho programa, Sr. D. Cayetano, 
me parece, si no soy flaco de memoria, 
que estaba confeccionado por ust«d, 
programa único adecuado al objeto 
que se trata y que dudo haya quien 
pueda hacerlo mejor. ¿Quién sino un 
padre puede saber lo que necesita un 
hijo? 

Usted es el iniciador de la idea, su-
blime y hermosa, y solo á usted co-
rresponde en justicia, por derecho 
propio, teniendo conciencio verdad ds 
lo que hace y sia temor de cometer 
ningún- error, la formación de ese 
programa. 
, No cree usted llegado el caso de que 
se sacrifique el obrero para llegar á la 
eonsecusión del objeto, y ¡señala las 
corporaciones que están obligadas á 
emplear sus recursos en el Centena-
rio: la una es el Mun.cipio; la otra, la 
Diputación. Solo nos resta esperar 
los ecuerdosque dichas Corporaciones 
tomen, y tener paciencia mientras 
tanto. 

No terminaré estas mal trazadas lí-
neas sin ofrecerme incondicionalmen-
te, en lo poco que sirvo y valgo, á 
esa Junta gaditana que indica usted 
en la suya debe formarse cuanto an-
tes. 

Es cuanto tengo quo decir por hoy. 
Suyo affmo. s. s. q. b. s. m., 

®Antonio Cabezas Lópes;. 

NOTICIAS 
Enviamos el más sentido pésame á 

nuestro querido compañeroen la pren-
sa D. Antón io la Calle, Director del 
periódico El Porvenir de Cádiz, por 
la muerte de su hermano político don 
Emilio Tomasi Yargas (q. e. p. d.), 
antiguo Capitán de los vapores co-
rreos de la Compañía Trasatlántica. 

Encuéntrase algo enferma la seño-
ra de nuestro particular amigo el co-
nocido y acreditado industrial D . Juan 
Mateos y González de Peredo. 

M u c h o c e l e b r a r e m o s encuentre 
pronta y radical curación. 

Nos abstenemos de hacer juicio al-
guno respecto á la novillada celebra-
da el pasado domingo en nuestro cir-
co taurino, por no resultar en ella 
nada notable que reseñar. 

De los que actuaron como espadas, 
el único que tiene carácter de ser al-
gún día torero de cartel, es el Chanito, 
que propinó á uno de los novillos que 
le tocaron en suerte, una magnífica 
estocada, concediéndosele la oreja del 
cornúpeto á petición del público. 

El Morito, peón antiguo, incansa-
ble en la brega y la presidencia des-
acertada. 

Sabemos por conducto fidedigno que 
varios inquilinos de la calle Sopranis 

número 1, ante el temor de que cual-
quier dia ocurra una hecatombe por 
el mal estado en que se encuentra d i -
cha finca, y de las que desde nuestras 
columnas hemos denunciado en va-
rias ocasiones, tratan de mudarse con 
la precipitación del caso, al objeto de 
salvar el número uno y no el de la 
numeración de la finca. 

Hemos recibido una composición 
titulada Farrucas dedicada á nuestro 
estimado convecino limo. Sr. D. J o -
sé García Cosío, la cual sentimos no 
poderla publicar por estar compuesto 
el ajuste de este número. 

La composición es de nuestro agra-
do, máxime cuando se trata de nota 
tan simpática como son las costum-
bres galleguitas. 

Leemos en nuestro colega La Opi-
nión Pública-. 

«Con dos colores han fijado por las 
esquinas de la población, unos boni-
tos carteles anunciadores de la aper-
tura del Balneario Yictoria. 

Dos colores tenía también un boni-
to aparato que el año pasado estuvo 
funcionando en el salón de recreo do 
dicho Balneario.» 

Nosotros preguntamos: ¿Existe es-
te año idéntico aparato en el salón 
de recreo y con los mismos colores? 

Mucho estimaríamos que por el Ins-
pector de carruajes se dieran las ór-
denes oportunas y radicales, para que 
los aurigas que conducen los vehíeu-
los, sean adiestrados en el manejo de 
las riendas y con edad suficiente co-
mo está ordenado, y así se evitarán 
desgracias múltiples, como la oóurri-
da noches pasadas. 

Nos congratulamos de todas veras 
que los bañistas que concurren en es-
ta época del año á nuestra población, 
tengan todas clases de distracciones 
en los distintos balnearios que aquí 
existe. 

En el de Nuestra Señora del Car-
men, que es el mejor situado, habrá 
en la actual temporada multitud de 
distracciones, entre ellas un octeto de 
instrumentos de cuerdas, compuesto 
de reconocidos profesores en este di-
vino arte. 

El día 16 de Julio próximo se ce-
lebrará en el circo taurino de la veoi" 
na población de San Fernando, una 
gran novillada con ganado de Surga, 
que tan acreditada fama tiene adqui-
rida. 

De matadores actuarán los renom-
brados también Posada y Redondillo. 

Ese día habrá servicio extraordina-
rio entre Cádiz y San Fernando por 
la Compañía de tranvías. 

Siendo esta época del año donde 
con más frecuencia concurre público 
numeroso á la calle de Isaac Peral, se 
hace necesario en evitación de los 
perjuicios que puedan ocasionarse á 
los que por dicha vía transitan entre 
el trayecto de la calle Sánchez Bar-
caistegui y C. Colón, sea cimentada 
la acera de aquel lugar, pues á más 
de igualar á las que está en la misma 
vía, se evitará que cualquier cristiano 



deje la fotografía impresa en las losas 
á su caída. 

El próximo domingo se efectuará 
en nuestro circo taurino una novilla-
da, con ganado de Gutiérrez Agüera, 
antes de Otaolaurruchi, en la que ac 
tuarán de matadores los célebres dies-
tros Limeño II y Gallito III. 

En Cádiz despierta gran interés el 
mencionado espectáculo por tratarse 
de dos toreritos modernos, que ya 
quisieran poderlos imitar muchos de 
los que figuran en la actualidad como 
novilleros de primera fila. 

La süslituciou de los Consumos 
Don Alfonso XI I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de Es 
paña: 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, saled: que las Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo si-
guiente: 

Artículo 1.° En los Municipios, 
capitales de provincia, y en las pobla-
ciones asimiladas en que estuviese 
arrendada la exac ión del impuesto de 
Consumos, sal y alcoholes, el 8 de 
Mayo de 1911, será suprimido el refe-
rido impuesto, desde el día inmediato 
siguiente al en que terminen los res-
pectivos contratos de Arriendo. A es-
te efecto, no se entenderán termina-
dos dichos contratos cuando sean res-
cindidos con posterioridad al citado 
día 8 de Mayo de 1911. En tal caso, 
el impuesto no será suprimido hasta 
la fecha en que hubiera expirado el 
arriendo, de no haberse verificado la 
rescisión; pero los Ayuntamientos res-
pectivos podrán utilizar los recursos 
que autoriza el artículo 6.° para cu 
brir el importe del cupo del Tesoro y 
atender á las obligaciones de sus pre 
supuestos, siempre que renuncien á la 
exacción del impuesto de Consumos y 
de sus recargos, por los medios que 
establecen las disposiciones vigentes. 

En las capitales de provincia y po-
blaciones asimiladas, no comprendida« 
en el párrafo anterior, que, en 1.° de 
Julio de 1911, no hiciesen efectivo el 
impuesto de Consumos mediante fisca-
lización administrativa, será suprimí 
do el impuesto desde la indicadafecha. 

Eo las demás capitales de provin-
cia y poblaciones asimiladas quedará 
suprimido el impuesto de Consumos, 
sal y alcoholes desde el día 1.° de Ene-
ro de 1913. 

Los Ayuntamientos de estos Muni-
cipios no podrán arrendar la exacción 
del impuesto después de promulgada 
esta ley. 

Art . 2.° La supresión del impues-
to de Consumos, sal y alcoholes» en 
las poblaciones no capitales de pro-
vincia ni asimiladas, se llevará á 
efecto en la forma siguiente: 

A) El 1.° de Enero de 1914 se su-
primirá el impuesto especial sobre el 
consumo de la sal. 

B) El 1.° de Enero de 1915 se su 

primirá el impuesto sobre el consumo 
personal de alcoholes, aguardientes y 
licores y los recargos municipales so-
bre el referido impuesto, y 

C) A partir desde 1916 y en el 
plazo de cinco años, se suprimirá el 
impuesto do Consumos y sus recargos 
municipales, rebajando proporcional-
mente los cupos respectivos. 

Art . 3.° Una vez suprimido total-
mente el impuesto de Consumos en 
las poblaciones á que se refiere el ar-
tículo anterior, se harán extensivas á 
sus respectivos Ayuntamientos, desde 
'el mis'no año, las cesiones del impues-
to sobre carruajes de lujo y del que 
grava los Casinos y Círculos de re-
creo en las condiciones prevenidas en 
los números 2.° y 3.° del art. 3.° de 
la ley de 3 de Agosto de 1907 y la fa-
cultad de recargar las cuotas de la-
contribución industrial y de comercio 
hasta el 32 por 100 de su importe. 

Art . 4.° Desde el día 1.° de Enero 
de 1914 dejarán de exigir á los Ayun-
tamientos el 20 por 100 de la renta de 
propios, el 10 por 100 de arbitrios de 
pesas y medidas y el 10 por 100 de los 
aprovechamientos forestales de los 
montes, á cargo del ministerio de Ha 
cienda. 

Art . 5.° Desde el 1.° de Enero de 
1915,cesará la obligación de los Ayun-
tamientos de reintegrar al Estado el 
importe de los haberes del personal 
carcelario, que presta sus servicios 
en las prisiones preventivas y correc-
cionales, quedando desde la referida 
fecha dichas atenciones á cargo del 
Estado. 

Art . 6.° Los Ayuntamientos de los 
Municipios en que fuere suprimido el 
impuesto de Consumos, sal y alcoho-
les, podrán establecer, con carácter 
ordinario, para atender á las necesi-
dades de sus presupuestos, los gravá-
menes siguientes: 

a) Arbitrio sobre los solares sin 
edificar. 

b) Recargo del impuesto de Tim-
bre del Estado sobre los billetes de 
los espectáculos públicos. 

c) Recargo del impuesto del Esta-
do sobre el consumo de gas y de elec-
tricidad. 

d) Arbitrio sobre inquilinato. 
e) Arbitrios sobre las bebidas es-

pirituosas, espumosas y alcoholes; 
f ) Arbitrios sobre las carnes fres-

cas, saladas, y 
g) En último término, el reparti-

miento general. 
Sin embargo, los Ayuntamientos 

podrán acudir al repartimiento gene-
ral antes que al arbitrio sobre el in-
quilinato, ó simultáneamente con éste, 
si así lo considerasen beneficioso á sus 
intereses 

Art . 7.° Los Ayuntamientos de los 
Municipios comprendidos en el artícu 
lo anterior recibirán del Estado el 20 
por 100 de sus ingresos, por cuotas 

del Tesoro, de la contr bución territo-
rial, sobre la riqueza urbana, y ie la 
i idustrial y »le comercio, sin perjui-
cio de los recargos municipales ordi-
narios. 

Las cesiones de loá ingresos del 
Tesoro por la contribución territorial, 
riqueza urbana,dispuestas en esta ley, 
se entenderán siempre sin perjuicio 
de las cesiones que se funden en las 
leyes vigentes sobre ensanche de po-
bla. iones. 

Art . 8.° El arbitrio municipal so-
bre los solares sin eJificar no podrá 
exceder en ningún caso, del 5 por 100 
del valor en venta del inmueble. 

Para la edificación de solar se esta-
rá siempre á las d sposicionea que re-
gulen la contribución territorial, ri-
queza urbana. 

El establecimiento de este arbitrio 
lleva aparejada la supresión de los re 
cargos municipales sobre la cuota del 
Tesoro, la cual será fijada con arreglo 
á la extensión superficial del terreno 
que ocupe el solar, y como si fuera 
tierra de labor de la mejor clase del 
término municipal. 

TRENES 
De Cádiz á Sevilla 

E S T A C I O N E S O. M. E. M. 

Cádiz . . S 7'30 13'05 16'20 18'25 
2.a Aguada . 7'35 1311 » 18'31 
S Fernando . 7'57 13'12 16'39 18'55 
Puerto Real . 8'14 14 01 16'53 19'14 
Pto Sta M.a . 8'35 14'27 17'07 19 37 
El Portal. . 8'50 14'43 » 19'54 
Jerez . 9'10 15'09 17'3I 
El Cuervo 9'37 15'39 17'55 
Lebrija 9'56 16'00 18'10 
Las Cabezas. 10'21 16 31 18'30 
Alcantaril las 10'38 16'51 » 

Utrera. 11'05 17'45 19'04 
Dos Herms . 11'29 18'23 » 

Sevilla 12'07 20'15 20'02 
Empalme . 1 12'16 20'30 20'10 

De Sevilla á Cádiz 

ESTACIONEvS M E. M. C. 

Empalme . S 7'45 8'57 14'55 
Sevilla 8' 17 9' 11 15'24 
Dos Herms . 8'50 » 15'49 
Utrera. 10'10 9'50 16'30 
Alcantarillas 10'37 » 16'50 
Las Cabezas . 10'57 10'20 17'09 
Lebrija . 11'25 s 17'34 
El Cuervo 11'47 » 17-54 
Jerez . 12'34 11'18 9 01 18'32 
El Portal . . 12'44 » 9,10 18,40 
Pto Sta M.a . 13'05 11 '39 9'33 18,59 
Puerto Real . 13<23 11'52 9'50 19.15 
S. Fernando . 13'48 12'07 10'13 19,36 
2.a Aguada . 14 10 » 10'35 19,55 
Cádiz. . 1 14'15 12'25 10'40 20,00 

TRENES ESPECIALES 
entre Cádiz y San Fernando 

Salidas de Cádiz 
Id. 2.a Aguada . 
Id. S. Fernando. 

9'25 15'00 
9 30 15-05 
8'00 11*15 

20'05 
20'10 
17 00 

IMPRENTA «LA ÜNION» 
PLAZA DE SAN AGUSTIN, N 4. 

Tarjetas de visita 
desde 1<25 ptas. 100. 

J . A L V A R E Z 
GUITARRISTA 

Garantiza la enseñanza de la 
Guitarra en seis meses, á. todo afi-
cionado que desee aprender los 
números que comprende el géne-
ro andaluz así como también pie-
zas musicales de los mejores auto-
res del género clásico, con meca-
nismo de escuela. 

Se reciben avisos, San Francisco Ja-
vier, 11, bajo. — Cádiz. 

0] 

• •) 
Moyarnir, (Qua lahijara), 21 Febrero 1908. 

"Durante mucho tiempo estuve • 
padeciendo una tos de mala in-
dolo quo me impedía respirar 

^ libremente y además mis 

: digestiones 
eran difíciles y mi apetito nulo. 
Me volví pálido y delgado hasta 
la demacración. La Emulsión 
SCOTT me libró de todos mis 
males. Los órganos de la diges-
tión recuperaron su vitalidad, 
gané en peso y fuerza y antes de 
terminar la primera botella de 
Emulsión SCOTT me vi libre 

(Q do la tos.' Mariano San Miguél. £ ) 
(& 

[m tt 
á ) 

§ 
Este señor no se curó de sus males 
hasta que acudió á la Emulsión 
SCOTT. Podía haber estado pro-
bando durante muchos años otras 
emulsiones sin conseguir resultado 
porque nunca están hechas las 
otras emulsiones con los ingredien-
des activos y curativos manufactu-
rados por el procedimiento sin rival 
de BCOTT, mientras que la de 
SCOTT lo está siempre. Esta es la 
única explicación del porqué de la 
cura del Sr. San Miguél, que podéis 
aplicaros á vós si os procuráis "el 
pescador con el pescado" en cada 
paquete. 

5 Emulsión 

o 
é) 
é) 

Una muestra gratis 
será enviada por D. 
Carlos Marés, calle do 
Valencia 333, Barcelo-
na, a todos los quo 
manden 75 cent, en 
sellos de correo, para 
el franqueo. En toda» 
las droguerías y far-

macias. 

I Obténgase siempre la 
Emulsión con esta 
marca "El Pescador", 
marca del procedi-

miento SCOi'i'l 

Oficinas públicas 
DE CADIZ 

Juzgados municipales de los dibt.itos de 
San Antonio y Santa Cruz: de 9 á 12 de la 
mañana y de 3 á, 5 de la tarde. 

Diputacióu proviuoial de 11 de la n.ti/iana 
i de latarde. 

Apartado: media hora después de la ILgur 
la de cada correo. Reclamaci'jes de todas 
ulaaes de 8 de la mañaa á 11 de la inisma^ 

Gobierno militar de 9 de la mañana á 11 
le la misma. 

Delegación da Hacienda de 11 de la mañe-
as á 3 de la tarde. 

Ayuntainieto de 10 á 12 de la mañana a 
5 de la tarde. 

I m p „La Unión"—F Fon techa, 4 . - C á d i z 



ELIXIR E S T O P Ü 
- DE DE 

(STOMALIX) 
Curación segura del 98 por 100 de los enfermos del 

ESTÓM GO é INTESTINOS, 
aunque lleven 30 años de sufrimientos. Ayuda á las digestiones, 
abre el apetito, tonifica y es recetado por los Médicos de Europa y 
América para curar la dispepsia, dolor de estómago, acedías, vómi-
tos, estreñimiento, diarreas en niños y aduJt *s, dilatación del estó-
mago, neurastenia gástrica, úlcera del estómago, anemia y clorosis 
con dispepsia, etc., etc. 

SERRANO, 30, FARMACIA. MADRID 
Y PRINCIPALES DEL MUNDO 

2)ocfor J)on Cayetano del Zoro 

Uonsultas médico-Quirúrgicas. Todos los dias de 12 
á 2 de la tarde. -Gratis para los pobres los Martes, 

Jueves y Sábados. 
San Miguel, número 16. - - uádiz. 

Disponible. 

El papel de fumar marca Cero es el mejor, es 
el más agradable y es el más perfecto por su esme-

rada fabricación. 
¡1.000 pesetas! Regalo en metálico á los 

copsumidores; infórmese del cupón adjunto de las 
cartéritas. 

De venta en todas partes 
Depósito en Cádiz: San Francisco 33. 

Fernando Sevilla. 
• Pedid CERO 

H o t e l V i c t o r í a 
CALLE ISAAC PERAL, II Y 12 

50 habitaciones.—Cuarto de baños. 
Alumbrado eléctrico en todo el edificio. 

propietario: Jftndrés gallester 
Nota.—Frente á este Hotel tiene Parada oficial el Tranvía 

eléctrico, donde puede conducir á los señores bañistas al nuevo 
Balneario establecido en )a playa de la Victoria. 

Mes Almacenes de Víveres 
C O L O N I A L E S T U L T R A M A R I N O S 

DE 

ímiiio polas y Compañía 
C A L L E COBOS, NUM. 6 - C A D I Z 

tCasa f u n d a d a el a ñ o 1S54) 

99 C 

2 S 

Comestibles de todas clases.—Espe-
cialidad en Azúcar, Cafó. Bacalao, 
( hacina, Manteca, Quesos y Conser-
vas. 
YKNTAS al por MAYOR y MENOR 

Se facilitan notas de precios. 

Despacho 
de Yinos 
DE 

T O D A S C L A S E S 
Y M A R C A S V A L V E R D E Y M U R G U I A 

Se necesitan corresponsales en 
los pueblos de la provincia, para 
este semanario. 

ANTIGUAS 
Los Negretes 
Grandes despachos de carnes del 

país, de Vaca, Ternera, Cerdo y 
Chacina. 

Isabel II, ntím. 2; Segismundo 
Moret y Santa Inés, Arco del Pó-
pulo, Alonso el Sabio y Arrecife, 
40, (Extramuros). 

Buen peso.-Clase superior 
Del país. Del país. 

S E R V I C I O S 
TJK L A 

C o m p a ñ í a T i a s a t l á n t f c a 
DE B A R C E L O N A 

JUNIO 1911 
LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEXICO 

fc] día 26 saldrá de Barcelona, el 28 <le Málaga y el 30 de Cádiz, el magnifico vapor 

M A N U E L CAJLVO 
directamente para Nueva York, Habana, Veracruz, y Puerto México. 

LINEA DE VENEZUELA—COLOMBIA 
£1 10 saldrá de Brce lon» el 11 de Valencia, el 18 de Malaga y el 15 de Cádiz, el vapci 

M O N T S E R R A T 
Jüeetamente para Las P lmas, ¡-anta ^ruz de Tene ife, Santa Cruz de la Palma, P u e i ' i 
Ric<>, Puerto Plata; Habana, Puerto Li nón. Colón, d> onde salen los vapores'el 12 d< 
cada me«, p*ra baba l i l la, Ci;ragao, Puerto Cab » lio y La Guayra, admitiendo pasaje v 
carga para Santo Domingo, Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina 
por el ferrocarril de Panamá con la: com¡ eSias de navegación del Pacífico, para ^u 'tu 
puertos admite pasaje y carga ron billetes y c cocimientos directos. También adm' » 
carga pbra Maracaibo y Coro, con trasboido en Curacao y para Cumaná Cariípanj y 
Trinidad, con trasborda en Puerto Cabel o. ' J 

Los vapores de estas lineas hacen la escala de Puerto Plata (6anto Domingo) admi-
tiendo carga con dicho destino. ' 

LINEA DE CUBA Y MEXICO 
El dia 17 saldrá de Bilbao, el 20de Santander y el 21 de Coruüa, el vapor 

R. M. CRISTINA 
dilectamente para Habana, Ver«cruz } Tampico. drnite pasaje y carga para Costafirme 
y Pacifico, con trahbordoen Habana, al vapor de la linea de Venezuela-Colombia Para 
este servicio rigen rebajas e s l e í a l e s en pasasje de ida y vuelta. También á precios con-
vencionales para camarotes de lujo. 

LINEA DE FILIPINAS 
El d'a 10 saldrá de Liverpool y el 21 de Barcelona, habiend J hesho las escalas 

intermedias, el vapor 
LINEA DE FERNANDO POO 

El d<p 2 saldrá de Barcelona, el 3 de Valencia, el 4 de Alicante y el 7 de Cádiz, el vapor 

Ciudad de Cádiz 
par? Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
La Palma, Rio de Oro, Sierra Leona, Monrovia y Fernando Poó, regresando á Barcelona 
por los mismos puertos. 

Estes va; ores admiten carga en la' condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía dá alojamiento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditado en sus ra-
latadoB servicios. Rebajas á familias. Precios convencio ales por camarotes de lu o. Reba-
jas ror pasajes de ida y vuelta También se admite carga y se expiden pasajes p<ra 
todos los puertos del mundo, ser idos por linsas regulares. La empresa puede asegurar 
las mercancías que se embarquen en sus buques 

Para informes, dirigirse en Cádiz á \a Delegación de la Compañía Trasatlántica; 
Isabel la Católica 3. 


